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Maldonado.

Que hechos de este tipo sucedieron este mismo año en otras institucioneseducativas como la intromisión de la policía de la provincia de Jujuy en la UniversidadNacional de Jujuy en el mes de abril y la de la Policía de Córdoba en la Asamblea deTrabajadorxs de la Ciencia que reclamaba pacíficamente frente al ComedorUniversitario por el cumplimiento de los acuerdos firmados con el MinCyT, en el mesde setiembre.

CONSIDERANDO:

Que la libertad de expresión y de reunión son derechos garantizados por nuestraConstitución Nacional

Que desde la reforma de 1918 las universidades son autónomas y que la Ley deEducación Superior expresamente establece que la fuerza pública no puede ingresar enlas instituciones universitarias nacionales si no media orden escrita y fundada de juezcompetente o solicitud de la autoridad universitaria legítimamente constituida.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVODE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Expresamos nuestra solidaridad con la comunidad educativa de laUniversidad Nacional de Rosario y repudiamos la intervención desarrollada por lasfuerzas de seguridad.

ARTICULO 2: Asimismo, exigimos al Gobierno Nacional y a las autoridades de lasinstituciones del sistema de educación pública que garanticen la libertad de expresión detodos los h itantes de nuestro país y el respeto de la autonomía universitaria.
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